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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas, del día 26 de agosto de 2021 , en la Sala de Juntas de Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, ubicada en: Avenida 
Ejército Nacional número 180, octavo piso, Colonia Anzures, Código Postal 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto 
de notificar el fallo de la Licitación Pública Nacional indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en el numeral 4.3 de la Convocatoria a la Licitación. 

El acto fue presidido por la Licenciada Bertha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, servidora pública designada por la Convocante, en términos de la disposición Décimo 
Tercera de las Políticas, Bases, Lineamientos para las Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y 
la Prestación de Servicios de cualquier naturaleza para su aplicación en la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

La Licenciada Robles, en su carácter de Presidenta del Acto, hizo del conocimiento de todos los asistentes lo 
siguiente: 

1. Los servidores públicos de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., que, tengan contacto con los 
particulares, deben observar las directrices que señala el "Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones 
así como en el "Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y sus acuerdos 
modificatorios del 19 de febrero de 2016 y del 28 de febrero de 2017, respectivamente; en adelante 
Protocolo. 

2. Las disposiciones antes señaladas pueden ser consultadas en la página electrónica del Diario Oficial 
de la Federación: www.dof.gob.mx, así como en la sección de la Secretaría de la Función Pública, 
que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga: 

 

3. En ese mismo orden de ideas, se hace del conocimiento de todos los participantes, que los 
particulares poseen el derecho de presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control de 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., ubicado en el segundo piso de Av. Ejército Nacional 180, 
Colonia Anzures, 

C.P. 1 1 590, en la Ciudad de México, teléfono: 52.63.45.00, a la atención de Mtra. María Guadalupe Pérez 
Estrada Titular del Órgano Interno de Control, así como en el Sistema Integral de Denuncia Ciudadana (SIDEC), 
accediendo al mismo a través de la liga que para tal efecto determine la Secretaria de la Función Pública en su sitio 
de Internet http://www.gob.mx/sfp; de conformidad con los Lineamientos para la atención, investigación y 
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conclusión de quejas y denuncias, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de 2016, por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los 
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4. Que la información que sea proporcionada por los particulares podrá ser consultada por 
autoridades o terceras personas; sin embargo, que sus datos personales serán protegidos y tratados 
conforme la normatividad aplicable. 

5. Que, de conformidad con el Protocolo, los Actos Públicos que se instrumentan con motivo del 
presente procedimiento son de orden e interés púbico, por lo que no se requiere formalidad 
adicional alguna a las señaladas en el referido Protocolo para su instrumentación. 

6. Que en términos de lo dispuesto por la fracción III del numeral 16, sección V Actos Públicos, del 
Anexo Primero del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, referido en el numeral 1 que antecede, una vez iniciado el presente Acto Público, no se 
permitirá acceso a ninguna persona, o servidor público ajeno al mismo. 

7. En cumplimiento de lo señalado por el segundo párrafo del numeral 3 del referido Protocolo, se 
hace constar que los servidores públicos que intervienen en el presente procedimiento, cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, atendieron estrictamente las disposiciones 
jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los casos en que deben abstenerse 
de intervenir y de excusarse para conocer de determinados asuntos. 

Una vez informado lo anterior, la Presidenta del Acto continuó con el desarrollo del mismo. 

A continuación, se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedimiento citado al rubro. 

En primer término, la Licenciada Robles informó que en este procedimiento de Licitación Pública Nacional 
participaron las siguientes empresas: 

No. LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES 

ELECTRONICAMENTE (vía COMPRANET). 
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1 CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

2 DRPQ, S.A. DE C.V. 

3 INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. 

4 OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

5 TRIARA. COM, S.A. DE C.V. 

 C03.  C.P. ÜS90.  de rv@xicô 
526'3 

1190 
Asimismo, se hace constar que, esta Convocante verificó que las empresas participantes en el presente 
procedimiento, no se encuentran inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública para participar en 
procedimientos de contratación con la Administración Pública Federal. 

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de asistir como 
observador. 

La Presidenta del Acto manifestó que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a la rectificación de los 
montos de las proposiciones económicas presentadas por los licitantes DRPQ, S.A, DE C.V., INTERNET 
MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. y OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., sin modificar los precios unitarios 
ofertados, como se señala en el documento denominado "ANÁLISIS DETALLADO DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 06820002-005-2021, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA VMWARE", mismo que se 
acompaña como parte integrante de la presente Acta. 

De igual manera, en términos de los artículos 36, 37 de la Ley, y de conformidad con lo establecido en los 
numerales 5.1. "CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES", 5.2 "Evaluación de las 
proposiciones técnicas y económicas", 5.3 "Resultado de la evaluación técnica" del apartado 5 "CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN" y de conformidad con el análisis de la documentación legal y administrativa antes 
mencionado, realizado por la licenciada Bertha Alicia Robles Quintero, en su carácter de Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, las proposiciones presentadas por los licitantes CADGRAFICS, 
S.A. DE C.V., DRPQ, S.A. DE C.V., INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V., OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. y TRIARA. COM, S.A. DE C.V., cumplen con los requisitos legales y administrativos obligatorios, exigidos 
en la Convocatoria de licitación, como se desprende del documento denominando "ANÁLISIS DETALLADO 
DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 06820002-005-2021 , PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL 
SISTEMA VMWARE", por lo que se procedió a la evaluación técnica y económica de dichas proposiciones. 
Dicho análisis se adjunta a la presente acta como parte integrante de la misma. 
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En ese orden de ideas la Presidenta del Acto manifestó que, conforme lo señalado en el documento denominado 
DICTAMEN TÉCNICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 06820002-0052021, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL 
SISTEMA VMWARE, firmado por el ingeniero Gregorio Linares Urenda, en su carácter de Director de Tecnologías 
de la Información y Área Requirente, se determinó como no solvente la proposición presentada por el licitante 
OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por los motivos que en dicho documento se señalan. Así mismo, se 
determinaron como solventes las proposiciones técnicas de los licitantes CADGRAFICS, S.A. DE C.V., DRPQ, S.A. 
DE C.V., INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V., y TRIARA. COM, 

S.A. DE C.V. Dicho documento se agrega como parte integrante del acta. 
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Acto seguido, la Licenciada Robles, en su carácter de Presidenta del Acto, puntualizó que en términos de lo 
previsto en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de conformidad con el resultado del análisis técnico, económico, legal y administrativo de las 
proposiciones presentadas en el presente procedimiento de contratación, se adjudica el contrato para la 
"CONTRA TACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL 
SISTEMA VMWARE", a la empresa INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V., por un monto de $ 1'835,372.69 
M.N- (UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 69/100 
MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior debido a que 
cumplió con todos los requisitos exigidos en la Convocatoria de Licitación y ofertó el precio más bajo del 
Subtotal de la Proposición Económica. 

En ese sentido, y con fundamento en lo establecido en el último párrafo del artículo 55 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del conocimiento del 
licitante adjudicado que, derivado de las correcciones realizadas en los términos que se señalan en la 
presente Acta de Notificación del Fallo y sus anexos, deberá manifestar su conformidad mediante escrito 
libre suscrito por su representante o apoderado legal, a más tardar el día 30 de agosto de 2021, 
acompañando original y copia fotostática del acta constitutiva de su empresa, sus modificaciones, 
inscripción en el Registro Público respectivo y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
que contenga su domicilio fiscal y de la identificación oficial vigente con fotografía y firma del propio 
representante o apoderado legal y, en su caso, poder notarial que acredite sus facultades para la celebración 
del contrato. En caso de que el licitante adjudicado no emita su conformidad a las correcciones realizadas 
por esta Convocante, se atenderá a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del contrato la garantía de cumplimiento de contrato por el 10% del monto máximo 
total del mismo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

La firma del contrato respectivo se llevará a cabo a más tardar el día 31 de agosto de 2021 en un horario 
comprendido de las 9:30 a las 14:00 horas, en la oficina de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ubicada en Avenida Ejército Nacional número 180, octavo piso, colonia Anzures, código postal 1 
1590 en la Ciudad de México. 

De igual manera, el licitante adjudicado deberá entregar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en Materia de Seguridad Social prevista disposición Primera del "ACUERDO ACDO.SAI.HCT. 
101214/281.P.DlR y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social", y en el numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de 
aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como la 
Opinión de Complimiento de Obligaciones Fiscales que expide el Servicio de Administración Tributaria 
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prevista en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021, y la Constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que expide el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), previsto en la regla Primera de las Reglas para la obtención 
de la constancia de situac• ' n fiscal en 
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materia de aportaciones patronales y entero de descuento o aquella que en el futuro la sustituya. Los tres 
documentos antes mencionados deberán presentarse previo a la firma del contrato adjudicado. 

Para efectos de la notificación personal se hace constar que en este acto se les hace entrega de una copia de 
la presente acta con acuse de recibido, a los asistentes y para aquellos licitantes que no hayan asistido a este 
acto, en términos de los artículos 37 y 37 Bis de la Ley, se les enviará por correo electrónico un aviso 
informándoles que la presente acta se encuentra a su disposición en la dirección electrónica: 
www.compranet.hacienda.gob.mx para efectos de su notificación. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, ubicada en el octavo piso de la Avenida Ejército Nacional 
Mexicano número 180, colonia Anzures, código postal 11590, Ciudad de México, un ejemplar de la presente 
acta, por un término no menor de cinco días hábiles. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se consultó a los asistentes si existía alguna objeción u observación 
en relación con el desarrollo del acto o con el contenido de la presente acta, a lo que se manifestaron 
negativamente, señalando estar conformes tanto con el desarrollo del acto como con el contenido del acta. 

Una vez asentado lo anterior, y no habiendo observaciones ni objeciones por parte de los asistentes, se da 
por terminada esta junta, siendo las 13:00 horas, del día 26 de agosto de 2021 

El Órgano Interno de Control garantiza la celebración del presente acto de fallo, reservándose el derecho de 
revisar posteriormente el procedimiento de contratación que se lleva a cabo, así como el debido 
cumplimiento al Protocolo. 

Esta Acta consta de 6 fojas, 6 fojas del "ANÁLISIS DETALLADO DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 06820002-005-2021, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 
VMWARE" y 4 fojas del documento denominado DICTAMEN TÉCNICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 06820002-005-2021 , PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 
VMWARE, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes 
reciben copia de la misma. 
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POR SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. 

NOMBRE AREA FIRMA 

Lic. Bertha Alicia Robles 

Quintero. 
Subdirectora de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
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NOMBRE AREA FIRMA 

Ing. Julio César 

Arciniega Santos. 
Subdirector de Ingeniería

 de Sistemas. 

 

Lic. Miguel Ángel Clavel 

Alcántar. 

Analista Jurídico de Recuperación 

de 

Cartera. 

 

Lic. María Guadalupe 

Castañeda González. 

Analista de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

 

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN SHE 

NOMBRE REA   FIRMA 

Lic. Arturo Roberto Calvo 

Serrano. 

Titular del 

Responsabilidades. 

rea de     
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Derivado del análisis detallado a la documentación legal y administrativa, se desprende lo siguiente: 

a) DRPQ, S.A. DE C.V. 

Derivado del análisis detallado efectuado a la proposición económica presentada por el licitante, se detectó 
que la misma presentó errores de cálculo, como sigue: 

NOMBRE DEL ELEMENTO 
NÚMERO DE 

ELEMENTOS 
PRECIO 

UNITARIO 

VALOR TOTAL DE LOS 

ELEMENTOS 

ANTES DE 

LA 

REVISION 

DESPUES DE 

LA REVISIÓN 

Production Support Coverage VMware 
vCenter Server 7 Standard for vSphere 
7 
Per Instance 

2 $31,103.82 $62,207.64 $62,207.64 

Production Support Coverage VMware 

vs here 7 Enter rise Plus forl rocessor 
51 $18,110.32 $923,626.39 $923,626.32 

Production Support Coverage VMware 

vRealize Operations 8 Advanced (25 

OSI pack 
8 $35,676.73 $285,413.83 $285,413.84 

VMware vSphere 7 Enterprise Plus for 

1 
Processor Production 
Support/Subscription for VMware 

vSphere 
7 Enter rise Plus forl rocessorfor l 

ear 

3 $86,905.59 $260,716.76 $260,716.77 

VMware vRealize Operations 8 
Advanced (25 OSI Pack) Production 
Suppofl/Subscription for VMware 
vRealize Operations 8 Advanced (25 
OSI 
Pack) forl ear 

2 $170,975.84 $341 ,951 $341,951 

VMware Worksation 16 Player for 
Linux and Windows, Production 
support and Subscription for VMware 
Workstation 
Pla er forl ear 

2 $3,746.07 $7,493.51 $7,492.14 

Subtotal de la Pro uesta Económica  $1 ,881 ,409.81 $1 ,881 ,408.39 



 

 

IVA  $301 ,025.57 $301 ,025.34 

Total de la Pro uesta Económica    $2, 182,433.73 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a la rectificación del monto de su 
proposición económica antes de IVA, sin modificar los precios unitarios ofertados, quedando éste en $1 ,881 
,408-39 M.N. (UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 39/100 
MONEDA NACIONAL)) corrección que se efectuará con el consentimiento del representante legal del 
licitante, en caso de que resultara adjudicado, considerando que los precios y montos vertidos serán fijos 
durante la vigencia del contrato. En caso de que el licitante que presentó la propuesta motivo de corrección 
sea adjudicado cepte dicha corrección, ia proposición será desechada en términos de la normatividad 
invocada. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NÚMERO 06820002-005-2021 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN EL SISTEMA COMPRANET: LA-006HK1002-E52-2021 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO 

DEL SISTEMA VMWARE 

b) INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. 

Derivado del análisis detallado efectuado a la proposición económica presentada por el licitante, se detectó 
que la misma presentó errores de cálculo, como sigue: 

NOMBRE DEL ELEMENTO 
NÚMERO DE 

ELEMENTOS 
PRECIO 

UNITARIO 

VALOR TOTAL DE LOS 

ELEMENTOS 

ANTES DE LA 

REVISION 

DESPUES DE 

LA REVISIÓN 
Production Support Coverage VMware 
vCenter Server 7 Standard for vSphere 7 
Per Instance 

2 $30,222.98 $60,445.96 $60,445.96 

Production Support Coverage VMware 

vs here 7 Enter rise Plus forl rocessor 
51 $17,597.45 $897 ,469.79 $897,469.95 

Production Support Coverage VMware 

vRealize Operations 8 Advanced (25 OSI 

Pack 
8 $34,666.38 $277,331.06 $277,331.04 

VMware vSphere 7 Enterprise Plus for 1 

Processor Production 

Support/Subscription for VMware 

vSphere 7 Enterprise Plus for 1 rocessor 

forl ear 

3 $85,099.36 $255,298.09 $255,298.08 

VMware vRealize Operations 8 

Advanced 
(25 OSI Pack) Production 
Support/Subscription for VMware 

vRealize 
Operations 8 Advanced (25 OSI Pack) 

for 1 

2 $167,698.51 $335,397.02 $335,397.02 

VMware Worksation 16 Player for 

Linux and 
Windows, Production support and 

Subscription for VMware Workstation 

Pla er forl ear 

2 $4715.32 $9,430.64 $9,430.64 

Subtotal de la Pro uesta Económica    

IVA  $293,659.61 $293,659.63 

Total de la Pro uesta Económica     129,032 32 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a la rectificación del monto de su 
proposición económica antes de IVA, sin modificar los precios unitarios ofertados, quedando éste en $1 
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,835537269 M.N. (UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
69/100 MONEDA NACIONAL), corrección que se efectuará con el consentimiento del representante legal 
del licitante; en caso de que resultara adjudicado, considerando que los precios y montos vertidos serán fijos 
durante la vigencia del contrato. En caso de que el licitante que presentó la propuesta motivo de corrección 
sea adjudicado y no se acepte dicha corrección, la proposición será desechada en términos de la 
normatividad invocada, 

México 
 %590$  CÁSdad de 

5263 

Año de 
HiPOTECAFUA 

FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NÚMERO 06820002-005-2021 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN EL SISTEMA COMPRANET: LA-006HK1002-E52-2021 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO 

DEL SISTEMA VMWARE 

c) TRIARA. COM, S.A. DE C.V. 

Derivado del análisis detallado efectuado a la proposición económica presentada por el licitante, se detectó 
que la misma presentó errores de cálculo, como sigue: 

NOMBRE DEL ELEMENTO 
NÚMERO DE 

ELEMENTOS 
PRECIO 

UNITARIO 

VALOR TOTAL DE LOS 

ELEMENTOS 

ANTES DE LA 

REVISION 

DESPUES DE LA 

REVISIÓN 
Production Support Coverage VMware 

vCenter Server 7 Standard for vSphere 7 

(Per Instance) 
2 $34,910.50 $69,821.oo $69,821 .oo 

Production Support Coverage VMware vs 

here 7 Enter rise Plus forl rocessor 
51 $20,324.69   

Production Support Coverage VMware 
vRealize Operations 8 Advanced (25 OSI 
Pack 

8 $40,042.88 $320,343.oo $320,343.04 

VMware vSphere 7 Enterprise Plus for 1 

Processor Production 

Support/Subscription for VMware 

vSphere 7 Enterprise Plus for 1 rocessor 

forl ear 

3 $93,031 .oo $279,093.oo $279,093.oo 

VMware vRealize Operations 8 Advanced 
(25 OSI Pack) Production 
Support/Subscription for VMware 
vRealize Operations 8 Advanced 
25 OSI Pack fori ear 

2 $183,327.50 $366,655.oo $366,655.00 
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VMware Worksation 16 Player for Linux 

and 
Windows, Production support

 and Subscription for VMware 

Workstation Player for l ear 

2 $44,526.00 $89,052.oo $89,052.oo 

Subtotal de la Pro uesta Económica  $2, 161 5523.00 $2,161 ,523.23 

IVA  $345,843.68 $345,843.72 

Total de la Pro uesta Económica      

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió a la rectificación del monto de su 
proposición económica antes de IVA, sin modificar los precios unitarios ofertados, quedando éste en $2,161 
,523.23 M.N. (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 23/100 Moneda 
Nacional), corrección que se efectuará con el consentimiento del representante legal del licitante, en caso de 
que resultara adjudicado, considerando que los precios y montos vertidos serán fijos durante la vigencia del 
contrato. En caso de que el licitante que presentó la propuesta motivo de corrección sea adjudicado y no se 
acepte dicha correccióm la proposición será desechada en términos de la normatividad invocada. 

Ahora bien, se hace del conocimiento del licitante que resulte adjudicado que, previo a la fi trato respectivo, 
deberá presentar los siguientes documentos: 

5 

Ivexico 
 '*590,  México. 

Año de 
(/lt{kdependençiv 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NÚMERO 06820002-005-2021 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN EL SISTEMA COMPRANET: LA-006HK1002-E52-2021 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA VMWARE 

1 Opinión de Complimiento de Obligaciones Fiscales que expide el Servicio de Administración Tributaria, 
conforme a lo señalado en el numeral 5 del OFICIO CIRCULAR No. UNAOPSFP/309/0743/2008. 

2. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social que expide el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo dispuesto por la disposición Primera del 
ACUERDO ACDO.SAI HCT.101214/281.P.DlR y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como en el numeral 
4.2.6.1 del Manual Administrativo de aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

3. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, que 
expide el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, previsto en la regla Primera de 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuento o aquella que en el futuro la sustituya. 
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uintero, 

Cabe señalar que en ningún caso se contratará con proveedores que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en materia de Seguridad Social y en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos. 

Atentamente. 

Lic. Bertha Alicia Roble 

Subdirectora de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
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HACIENDA 
Oficio No. 2021 08 040 DTI 

 26  2021 

Ciudad de México a 26 de agosto de 2021. 

DICTAMENTÉCNICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO 06820002-005-2021, PARA LA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA VMWARE" 

Con relación al proceso de evaluación de las proposiciones técnicas recibidas en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número 06820002-005-2021, para la "Contratación de Servicios 
de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento del Sistema VMware", a continuación, se 
presenta el dictamen técnico respectivo: 

Empresa 

Monto de la 
proposición 
económica antes de 
IVA 

(Moneda Nacional) 

Dictamen 

CADGRAFICS S.A. DE C.V. 
 

Solvente 

DRPQ S.A. DE C.V. 
 

Solvente 

INTERNET MÓVIL S. DE R.L. DE C.V. 
 

Solvente 

OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

 
No Solvente 

TRIARA.COM, S.A. DE C.V. 
 

Solvente 

* Monto rectificado después de la revisión detallada de las propuestas económicas de los licitantes. 

Méxicô 
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Q21 
Inde 

HACIENDA 

Una vez analizadas las proposiciones recibidas en el presente procedimiento de contratación, 
se declara No Solvente la proposición del licitante OPERADORA CASA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
ya que no cumple con lo solicitado en el Punto 4. CARACTERÍSTICAS DE EL LICITANTE del 
ANEXO "A" de la Convocatoria de Licitación, por lo que se desecha su propuesta, con base en lo 
establecido en el inciso i) del numeral 5.5 Causas de desechamiento de las proposiciones, de la 
Convocatoria de Licitación. 

Así mismo, se declaran Solventes las proposiciones de los licitantes: CADGRAFICS S.A. DE C.V., 
DRPQ S.A. DE C.V., INTERNET MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. y TRIARA.COM, S.A. DE C.V., al dar 
cumplimiento al requerimiento solicitado en el Punto 4. CARACTERÍSTICAS DE EL LICITANTE 
del ANEXO "A" de la Convocatoria de Licitación. 

Por lo anterior, esta Área Requirente determinó que: Se puede adjudicar al licitante INTERNET 
MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V., toda vez que cumplió con los requisitos técnicos solicitados en el 
Anexo "A" de la Convocatoria de Licitación y presentó la oferta económica más baja considerando 
los montos rectificados después del análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cualquier asunto relacionado a la presente. 

Atentamente 

 

Ing. Gregorio Linares Urenda 

Director de Tecnologías de la Información  
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